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ENMIENDAS 
 

  
QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PSOE, AL  
PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2022,   
   
  
El Grupo Municipal del PSOE presenta las enmiendas al Proyecto de 
Presupuesto para el año 2022 con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 
los colmenareños en las necesidades de seguridad y movilidad, en la 
protección y mejora del medioambiente, en la restauración del Patrimonio y 
para la revitalización o regeneración del Centro Histórico. 
 
En principio, queremos significar que hemos detectado un error en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto para el presente Ejercicio 2022 relativo a la Base 
29 de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos y Convalidaciones, que ya se 
produjo en el documento de Bases del presupuesto de 2021 y que ahora se 
reitera, y que consiste en que esa base se encuentra enumerada en el índice 
de las 38 Bases de Ejecución, pero sin embargo no se desarrolla dentro de las 
mismas, por lo que se produce un salto en la número 29 y debido a ello 
constan 37 Bases en dicho documento; por lo que consideramos que se 
debería de rectificar esa enumeración y desarrollar el contenido de la Base 29, 
en cumplimiento del Informe del Tribunal de Cuentas sobre Fiscalización de los 
Expedientes de Reconocimientos Extrajudiciales de Créditos Aprobados por las 
Entidades Locales, que así lo reconoce. 
 
El estudio realizado por nuestro Grupo Municipal del Proyecto de Presupuesto 
para el año 2022 por un importe de 43.693.309,00 € en el capítulo de Ingresos 
y de 43.692.021,00 € en el capítulo de Gastos; nos permite efectuar Enmiendas 
a los Gastos. 
 
Se hace necesario destacar la importancia del Centro Histórico de nuestro 
municipio que viene sufriendo progresivamente un deterioro en el paisaje y en 
los espacios públicos, que sigue siendo preocupante, de ahí la obligación de 
cambiar cuanto antes esta situación y acometer con firmeza esa regeneración 
del Centro Urbano de Colmenar Viejo para que sea más atractivo y atraiga 
inversión y turismo.  
 
Todo ello, sin olvidar las propuestas efectuadas en el anterior presupuesto 
municipal sobre la supresión de los contenedores subterráneos que se 
encuentran a la puerta del Monumento Histórico de la Basílica, delante del 
edificio protegido en la Plaza de la Harina, a la entrada de la Casa Museo de la 
Villa y Oficina de Turismo y los contenedores de superficie ubicados en la Plaza 
de San Francisco, al lado de la Iglesia, propiedad municipal, cuya fachada 
derecha viene sufriendo continuamente el emplazamiento de residuos de 
muebles y enseres. 
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También el acondicionamiento de solares del Centro Urbano que sirven de 
aparcamiento y que dado el mal estado del suelo, se dificulta poder aparcar en 
las debidas condiciones. La rehabilitación integral del Mercado de Abasto para 
que siga con su uso original y en mejores condiciones funcionales. En la Plaza 
Eulogio Carrasco el arreglo y recuperación del Kiosco municipal y destinarlo a 
información turística; reparación de las jardineras en altura que están rotas y 
abandonadas y adornarlas de flores como se hace con las demás jardineras 
existentes en otras plazas, para su ornamentación. 
 
Igualmente, continuar con el arreglo de baches en Calles asfaltadas y el 
acondicionamiento en otras Calles del pavimento de adoquines que se 
encuentran en mal estado, en algunos casos debido a la borrasca filomena, 
para su mejora y por motivos de seguridad vial.  
 
Y actualmente, añadir la seguridad en movilidad urbana y recuperar los 
espacios públicos para las personas, aplicando el sentido común y adaptarse a 
las necesidades reales del municipio, para conseguir que los desplazamientos 
urbanos sean más sostenibles y garantizar la calidad de vida de la ciudadanía. 
 
Por todo lo expuesto, efectuamos las siguientes Enmiendas al Presupuesto 
de Gastos 

ENMIENDAS A LOS GASTOS 
 
ALTAS DE PARTIDAS E INCREMENTO DE GASTOS: 
 

132.227.990 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO: 
Implantación Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS) 

 
100.000,00 € 

151.622.09 URBANISMO: Ampliación o conservación del 
Patrimonio Municipal del Suelo para 
regeneración urbana del Centro Histórico  

 
 

1.900.000,00 € 

171.210 PARQUES Y JARDINES: Adecuación Parque 
“A. Cosme Jerez”, arreglo edificio y accesos 
entrada principal y nuevos Juegos Infantiles 

 
 

100.000,00 € 

172.610.01 PROTECCIÓN Y MEJORA DEL 
MEDIOAMBIENTE: Punto Limpio, Planta de 
Compostaje. 

 
 

1,00 € 

4411.453.91 
 

TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE  
VIAJEROS: Transporte en Centro Urbano 

 
1,00 € 

933.622.20 GESTIÓN PATRIMONIO: Monumento 
(Piedras de la Memoria) en recuerdo de los 
tres vecinos Deportados en  Mauthausen 

 
 

49.998,00 € 

933.622.21 GESTIÓN PATRIMONIO: Arreglo Escultura 
“Ninfa de las Flores” 

 
50.000,00 € 

 
 

 
TOTAL INCREMENTO DE GASTOS 

 
2.200.000,00 € 
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REDUCCIONES EN PARTIDAS DE GASTOS: 
 

151.221.03 URBANISMO: Combustibles y 
carburantes. Suministros. 

 
-100.000,00 € 

151.622.03 URBANISMO: Equipamientos 
Urbanos. Construcción 2 Pabellones 
Deportivos (venta suelo) 

 
 

-1.999.999,00 € 

920.226.09 ADMINISTRACIÓN GENERAL: 
Medios de Comunicación 

 
-50.000,00 € 

920.226.991 ADMINISTRACIÓN GENERAL: 
Gastos Diversos Administración Gral. 

 
-50.001,00 € 

 TOTAL REDUCCIONES  -2.200.000,00 € 
 
 

Portavoz Grupo Municipal PSOE 
Firma, fecha y CSV al margen 


